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R. JORGE JARA ÁRA SORIA 
ESCRITURA: NUMERO ; 493/78,-= 

    
      "AUMENTO DE'_ CAPITAL Y _ REF      

  

  

SOCIEDAD [ANONIMA -( ENSA ) ,- 
  

CUANTIA : SY 1'500,000,00 Y 
  

. rt . . . . . .. 4 . 

_del Guayos; República del Ecuador, -hoy dia lupes_ 
  

16 

16 | 

17 

18 

19 

zo 

  

  

trator__a quien: de conocer_ doy fe, el mismo que 
  

'me' manifiesta su voluntad de otorgar esta: escri-' 
  

"tura: pública de aumento de capital y reforma «de 
  

estatuto, sobre cuyo objeto y resultados está bien. 
  

ntánea; para que. la autorice _me presenta” lg 

  

  

  

    
- calidad de_ Presidente ” según documentos que acemP: 

aña; mayor _d edad, capaz para obligarse” con=4 + 

minuta Gua dica ar SENOR Notario). 

L , lica y) 

i | a. cual const la_ siguiente 

nte “reforma ! 

Estatuto: de Editores Nacionales Sociedad Anónima, ]-   
Ll o imp, La Asiiema Gquib. 

o 

    

 



  

  
2 GA7NTES ,- Interviene en el otorgamiento de.- esta]. 

3 escritura el señor Xavier Alvarado Roca, en -su_ca- 
  

  

4 | lidad de Presidente de Editores :Nacionales Sociedad 

  

  

  

s Anónima (ENSA ), funcionario : que además de estar 

e|. facultado por expresas disposiciones estatutarias, se 

7 S . . y ... 

  

  

A 

11- ANTECEDENTES ,- a)Y Por escritura .pública 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

19 otorgada_ en esta ciudad ante el Notario doctor 

18 | Jere, . -Jara Grau, el veintiuno de Mayo de mil _ not y 

14 vecientos ; sesenta y cuatro e ¡inscrita en el Regis- “ 

16 | e . e. = » . » 

J ; 

10 se constituyó. la compañía Editores Nacionales Socief 

sa 

YA Ñ 18 “cientos . mil sucres; b)Y Por escritura pública otorga» 
==. > POOXAN 

19 | hie i Gueyaguil € Sor Ja : 

go | . s ( , ¡ ¡ 
. . . E 

e1 | sesenta y ocho e inscrita en el Registro. Mercan- 

29 til__ el _dos de Mayo del mismo año, se aumentó el 

as L- i i nombrada compañía en chor 

B4 _<cientos mil sucres a más del existente, es decir 

25 hasta alcanzar la suma de un millón de sucres ; 

ae Y Mediante escritura pública otorgada ante el Nota- " 

e, Y 

27 rio de Guayaquil: doctor Jorge Jara Grau, el once ? 
      ss |l__de Septiembre «de mil novecientos setenta e ¡nscrita 
Cll e imp. La Reforma. Qquilia 

  

3 es 0



o 003 
DR. JORGE JARA 
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mismo año, se 'aumentó el «capital "social. de-- la 

L prenombrada compaffa en uñ millón cuatrocientos 

asta alcanzar  "la.suma.*       

  

ÁN lante escritura. pública otorgada” ante el Nota   
  

rios de Guayaquil doctor _ Jorge Jara -Grau el veinl- 
OTARIO 2do. 

' - Ecuador . : . 
3 10 i i i n ientos sefenta 5 

11 | . e e e * 

19 p ; ! n . 1 - 

18 | cial_ de la prenombrada compañía en cuatro: millo= 

a 

14 nes cien mil sucres a más del existente, estg es 

  

M
e
 

  

  

  

15 hasta alcanzar La suma de seis millones quinientos 

10 | mil sucres: a Y La Junta Genera! Extraordinarja'* de 

17 Accionistas de Editores Nacionales Sociedad Anéóni- 

ss | "ma (ENSA:), reunida el nueve de Mayo .'de mil 
  

19 novecientos setenta 'y ocho, resolvió aumentar ::el 
  

  

so “capital social en un millón quinientos mil  sucres 

sb l isten st es hasta alcanzar la: sumd. 

es | de ocho millones de úsucres : y efectuar la” consi" 
  

es "guiente reforma al Estatuto, todo loa cual consta 

na de la copia certificada del Acta: de dicha" Juntal 

. es [| General de Editores Nacionales Sociedad Añónima - 

  

  

      ae (ENSA ), la misma que se adcompaña a esta .minuta, 
. ” : 

27 fin de _ insei n 

ge k T Lis . . . . PS b ica 

Lil e imp. La Mererma Gquil. 

P
P
 
e



10 

11 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 | mil quinientas: acciones ordinarias y nominativas, de 

20 Un: mil sucres cada una, numeradas del seis mil 

21 quinientos uno al ocho mil, inclusive, dejando cons3 

ea | - n l_que "todos los suscriptores son de nacionali- 

es |_-_ dad ecuatoriana; Que el Artfculo_ Cuarto del 

ga actual Estatuto - de Editores Nacionales Sociedad 

ss | _Anánima (ENSA ), debe sustituirse por el siguiente: 

se | "ARTICULO CUARTO ; DEL CAPITAL SOCIAL Y DE 

27 [. LAS ACCIONES : El capital social de la compañfa_ 

28 

TERCERA Y pe CLARACIONES.- Presupues- 
  

  

tos estos antecedentes, el señor Xavier Alvarado Ro? 

, 

Na. 9-nombre -y en representación de Editores Nacic 

ci i SA: en su “calidad de Pref 

  

| Extraordinaria de Accionistas de dicha Compañia 

_reuni ; mil. novecientos seten 

lote y ocho y en cumplimiento de lo acordado en 

| ella, dacigro:: a Que el capital social de Emdito- 

res Nacionales Sociedad Anónima (ENSA ), queda 

aumentado en un millón  _guinientos mil sucresÚa másj 

  

  

  

  

  

  

del existente, esto es hasta alcanzar la suma de 
  

cho millones de  sucres; bI/ Que el referido Aumen- 
  

L__to:de Capital se realiza mediante la emisión de 

il determina en lo Junta General Extraordinaria de Act 

l__cionistas aludida, debiendo emitirse para el efecto 

  

—_ nuevas acciones, las mismas que son suscritas y to“ 

ment agadas, en la forma y proporción que se 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
bl. e ep Le Refennma quin 

38 ses 10 
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17 

18 

19 
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mil acciones ordinarias "y nominativas: d 

mi m n : Í . 

Gerente General, : Las acciones  constarán en título 

. . . . > 

    

  

  

  

  

    

| cgnjeado por otro u otros que representen menor ol 

mayor_ número de ellas.- En caso de destrucción o 

pérdida de uno _o más títulos, si hechas las publi 

ésta. i será tramitada en la yfa 

a cuarta ió 
HABILITANTES : Además de insertar: . el texto 

ll del acta correspondiente a la Junta - General Extraory. 

| dinaria de Accionistas a que se hace referencia eh 

este instrumento, ¡nserte usted señor Notario una co 
  

   

sidente de: Editores Nacionales Sociedad Anónima 

    

  

(ENSA ), Cumpla usted señor Notario, con los demás 
  

requisitos de ley pora _ la validez_ de este _ instru- 
  A 

mento. firmado) César Drouet Candel..- Abogado.- 
  

Y 
scientos ochenta y tres. Hasta 

aquí la minuta que queda _ elevada __a escritura: pú- 
      constancia ve el otorgante se ratifica 

Cló, e Imp. La Reforma, Qquit... 

38 es so



1 gn todas y cada una de las declaraciones censtan- 
pr   

2| tes en este instrumento. =* DOCUM E NTOS AH Aj 
  

al___B1L IT Lo NTES. - A Guayaquil, veinte de Marzo 
o - 

4 de mil. novecientos  setenty y US Señor don. XA - NOMÉ 
  

  

s|_-VIER_ ALVARADO ROCA,” Ciudad.- Muy señor mio : 

el_- Cómpleme manifestarle _ que la Junta. General Ordina-] AS 

  

  

      

  

    

  

  

  

  

  

a, po 
el 

Ca 

9 indicada _Compa=_ , DU 
o san 

APA 

cm, 

11 | funciones! usted podrá representar a la compañía 

12 legal, judicial y extrajudicialmente con -su sola fir 

19 ma: y sin limitación alguna, salvo el caso de 

14 - transferencia de dominio o constitución de graváme* ” 
" ” . o : 

A 
15 nes sobre inmuebles de la sociedad,- para lo cual » 

: 3 

16 

  

de    

  

17 | Accionistas Los . Estatutos de Editores Nacionales 5. pas 

se determinan los deberes y 

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

aña 

20 siguientes: escrituras públicas: La otorgada ante 

21 - el. Notario Jorge Jara Grau el veintiuno de Mayo 

ssl, de "mil _novecientos sesenta y cuatro, inscrita en 

ss |'- el Registro Mercantil el primero de Junio de) -misp- 

es lo : mi la otorgada el veintidós de Marz.g -de mil 

25 novecientos. - sesenta. y ocho ante el mismo, Notario, 

se | inmserita _en el Registro. Mercantil el dos de Mayo : 

e7. | del mismo año; la 9torgada ante el mismo. Notario e 
  .     de__mil. novecientos seten 

  

Lib 0 imp, La Metorma. Opio 

da es 0



  

mado) Rodrigo Bustamante Granda. Gerente General,- 
Y | . . 

[- firmoda) Rosa. A, Alvarado Roca, Gerente.- Por la 

edu presente nota dejo constancia de: mí aceptación al 

18 

18 

14 

165 

10 

17 

18 

19 

80 | 

81 

Dd 
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ta; inscrita en "el Registro Mercantil el diez de 

    n cientos setenta, la otorgada 

-_ghté-*el mismo Notario el veintiuño. de Junio de 

  
'mik “novecientos: setenta y seis, inscrita en el -Regis 

t 

    .12 

  

tos" setenta y seis.- De usted muy atentamente, fir- 
  

  

  

  

  

  

  

    

      

  

: =_ ifi z hoy fue inscrito este 

-——Nombramiento. de. fójas _once  mil_ cuatrocientos cay 

b” torce a onge mil cuatrocientos quince número 

_dos mil, quinientos veintiuno del Registro Mercan- 

til y anotado bajo el número nueve mil setecien? 

tos ochenta y: nueve del Repertorio.- Guayaquil, 

. Mayo ocho de mil “novecientos setenta y ochos- El 

tiF el tres de Agosto de mil. novecien-]. 

  

  

  

guel_ _Alcívar- Andrade.- Registrador Mercantil del 

      
s "ACTA. DE SESION DE.JUNTA GENERAL EXTRAORDI 

l___ Registrador: Mercantil,:- firmado) Abogado Héctor Mi-= 

  

  

  

  

    

   

  

  

        

| -NARIA (DE ACCIONISTAS DE LA: COMPAÑIA «EDITO. 
LES: NACIONALES SOCIEDAD ANONIMA (ENSA),: 

Ll CELEBRADA EL “NUEVE DE: MAYO DE MIL NOQVE-= 

VEJENTOS ¡“SETENTA Y OCHO.- En Guayaquil, a los ACTA .- 

|” nueve “días del_'mes_ de Mayo de mil novecientos 5 N o 

"fenta y ocho, la las cinco. de. la tarde, en el lo- 

[Sal sociol ubicado -en el primer piso del edificio +.



10 

21 

18 

18 | 

214 

15 

10 

17 

18 

19 

go 

al 

signado con el número setecientos treinta . de; la _ca- 

ir nieron los siguientes accionistas 
NE O 

lg” mpañfía EDITORES NACIONALES SOCIEDAD 

ANONIMA (_ENSA ), señores : Artes Gráficas Senefel- 
  

der C.A., representada para este acto por su 6Ge- 

  

rente señor Francisco Alvarado Roca, propietaria de 

  

do Roca, propietaria de dos mil cuatrocientas  no=- 
  

L___propietario de mil quinientas sesenta y nueve  ac- 

| ciones; Rosa Amelia Alvarado Roca, propietaria de 

venta. y dos acciones; Francisco Alvarado Roca, 
  

  

  

  

  

mil__ noventa acciones; y, Rodrigo Bustamante Gran- 

: ns .n n ton 

i ¡ ¡ n valor nominal de  'un 

mil sucres cada una.- Se deja constancia _ de que 

L__antes de instalarse la sesión se cumplió con lo 

dispuesto en el Artículo doscientos ochenta y uno 

mpañías, habiendo verificado el Ses 

  

  

  

  

seiscientas noventa: y nueve acciones; Xavier Alvard- 

  
| sretario que: _los accionistas presentes representan 

la totalidad del capital pagado.- El_señor Francisco 

Alvarado Roca acreditó su calidad de representante 

de Artes Gráficas Senefelder C, A.- Se deja cons 

  

  

  

tancia de que el Comisario . fue especial e ¡indivi - 
  

dualmente convocado.- Luego los socios por unanimi- 

  

dad “de votos, resolvieron celebrar en este ¡nstante 

'__ynga sesión .de Junta General Extraordinaria para     
LA e imp, ¡La Reterma Gquil.. 

5 es 1. 

ital social n_unj
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* millón quinientos -mil'" sucres a más. del'¡existen- 

te, esto es :hasta alcanzar: la suma. de, ocho. mi- 

llones" de sucres, y la consiguiente reforma _..del 

  

  

estatuto, y al efecto el 

  

ZA 
Presidente señor Xavier 

  

declara instalada la Junta en: la 
  

ZA Variado «Roca 

6 |. que actóúd como Secretario 

Ñ previamente "en forma ver ba 

lo siguiente : Que para continuar 

la : Gerente señorita 
a 

acto seguido : expresa ly 

con la Ifnea :de: 
  

|L_ progreso que mantiene la 

plir con lo 

compañía 

indicado en. la 

y a fin de:cum 

Resolución número cero]... 
  

quinientos setenta y tres dictada por -las Direc- 
  

ciones los Industri Ministerios de 
  

Regi onales de 

y de es” Finanzas, necesario aumentar el “capital ¡A 
  

eñ_ un millón quinientos' mil 

existente, esto est, hasta alcanzar la 

sucres a más “del. 

suma 'de ocho 
  

"millones _ de sucres.- Que de conformidad  _con.,la 
  

mediante la _emisión 
  

“de nuevas acciones, 

"Ley: este «uumento puede hacerse 

sugiriendo 

  

que se adopte _es- 
  

ta forma en la que deberá entregarse -: a: cada so- 
  

cio el número de acciones que suscriba. Les "éclar. 
  

ra “a los señores accionist as que,.de conformidad o. 
  

ps 

con la -Léy, tienen derecho de preferencia. a: sus- 
  

las nuevas acciones en proporción a las 00; 
  

cribir   
Ll e lap la Reterma Quit... 

L__acciones que actualmente poseen,=- La   Junta, Ivego. 4



    
16 de: disoptir-" sobre Jo manifestado porel Presidente, .  -, 

  

  

  

     
  

  

  

  

  

        

Pa co yngnimi o de votos resolvió : Aumentar _ el 

sal capital. _en :yn millón quinientos mil .sucres, a 

4 más. del existente; esto es - hásta - alcanzar - Ja sub 
- ” -r AS e mn > : 

s| mo det “ocho millones de sucres, debiendo emitirse]. 

e 

7| . 

8 .. 

— 

e | da: ingl un _mil sucres cada ; D 
¿ 

seis vinien=], 
P _ P mn 

11 |. tos. uno: ¡al :ocho mil, inclusive.» Acordado el aumenr. 

19 "to: yiien-: razón - de restar en la sesión los accionis4. 

131 tas: que representan: la :totalidad_ del capital pogalr. 

. » . . . . . . . . 
14 : —£ 

15 | dai próférencia a que hace” referencia el: artíqulo |] , 
. 

7 $ 

16 ciento noventa” y ' cuatro» de la ley de Compañfas, 

  

  

» 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

        
17 |; prescindiendo: del requisito "de la publicación a. qug., pa 

16 | en. él 3se alude y renunciando al plazo: que se - 

19 conceder. .en el referido - precepto, toda__vez que tor | 

so | : m0 

21 ;- plenamente . ¡concientes de su potestad de. suscribir 

es [o - las: :¡nuevas: acciones. en proporción a las: que actuall- , 

sa | -_mente: poseen: y se hacen unos a otros las mu - 

se |! ftuas  doncestones, que arrojan el resultado. que const 

25 tai_en:; el cuadra donde se indica - quienes y en que , 

ae |_-_proporción han: suscrito y pagado, 'Fntegramente y en : 

er | numerario; :el qumento de capital. acordado . de:. un. 3 

2 _ millón: quinientos mil sucres a "más del existeh+ 
la O Aa 0 Motor pila



    

11 

19 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

ei 

es 

23 

La 

27 

DR. JORGE JARA GRÁU 
007 NOTARIO 2 

te ,- A continuación se deja “constancia “de 

  

  

  

  

resultado de la suscripción y pago del - au- 

ll mento de capital acordado, que . consta en el 

cuadro siguiente, que es aprobado por la 

. ionista vens encuen 

ra ni jan nstancia: que el pago 

Llde dicho aumento se hace  _en- numerario/: _AC- 
  

  

  

  

L_ acordado + quinientas . ocho /.- Pago en efecti” 

LO CIONISTAÍ: Xavier Alvarado Roca “%-. Capital 

Ll actual en sucres% dos millones cuatrocientos: 

noventa y dos mil sucres A Acciones sus - 

l__critos de mil sucres cada__una_ por - aumento 
  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

vo del - aumento acordado : quinientos ocho mil 

Í 
: 

Ml Pl 1 ., , Ñ 

ACCIONISTAS Francisco Alvarado” Roca”.- Capi- 

tal actual 'eén sucres : un millón quinientos” 

sesenta ._y nueve mil sucres .- Acciones sus = 

seritas de mil sucres cada una por  aumen= 

to acordado : cuatrocientas treinta y una Í- Pay 

Ll go en efectivo «_del_ aumento acordado s cuad 

trocientos treinta y- un mil sucres £= .Total-: 

dos millones de  sucres/- ACCIONISTA/: Rodri- 

go Bustamante Granda .- Capital actual * en 

"gueres : «seiscientos cincuenta mil sucres”“.-  Ác= 

ciones suscritas de mil: sucres cada una. por 

aumento ' acordado : ciento cincuenta Lo Pago en 
  

efectivo del aumento acordado : clento cincuenta 
  

. . y 

mil sucres /- Total“: ochocientos mil sucres %”» AC»       

0 e mp La Raterma Úquit..



dr : 

« . Í 

-CIONISTA Rosa! Amelia Alvarado Roca, Capital 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

   

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

  

  

    

1 : 

el actual en sucres ¿+ un millón noventa mil“ sucres £2 

3 "Acciones . suscritas de mil sucres cada una, por aut 

4 s ciento diez 4 Pago :en efectivo 

$ 

el , El 

7z|_" Artes Gráficas Senefel der” - Capital actual en sucres$s 

e | ee 2 F, 

o . on a Qe 

10 | dados trescientas: una L- Pago en efectivo del au=_ 

sal “miento “dcordados tcescientos un mil sucres %--Totalí 

18 - un millón de - sueres Z- Capital actual an sucres¿.. 

13 ¡ y sí, 

14 suscritas de mil sucres cada una por aumento acortT. 

15 |: * “dados mil quinientas” - Pago en : efectivo del| 

16 “aumento acordado + ' un millón quinientos -mil 

17 |: sueresón: Total sz . ocho millones: de  sucres 4. En 

18 [ consecuencia "se halla _ Ffntegramente «suscrito y 

19 pagado _ 'én su ,'totalidad__ el capital. correspon- 

so | ::': diente: al aumento acordado .- .A continuación el Prej= 

-21 --SIdiente - indica que debe reformarse :el Estatuto, sustip. 

28 Huyendo “él: “Artfculo. Cuarto que trata el capital 

eo L_ 'social''por el i¿tguientez ARTICULO. CUARTOS DEL' 

ss To CAPITAL" SOCIAL Y DEVLAS [ACCHONESÍ El. capital 

25 * es de ocho millones de _su= |.. 

26 en ocho mil acciones ordinarias y nomirx. 

e7 |: "hatiyvds de ¡un 'valor' nominal de un mil: sucres car: 

28 de. una, “numeradas: :del cero cero uno: al otho 2 
  

ÑiL e Imp. da Reterma Gavi.. 
es  
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1 _mil_ inclusive, las mismas que estarán suscritas:. 

2 el Presidente y el Gerente: General. Las ¡acciones 

el - constarán en títulos que a voluntad > del accionis-| 
  

  

alo ta .se emitirán en forma individual para cada. acy. 

  

5 | ción: 9 cohteniendo'dos o más 'de 'ellas. Cuando 

  

  

  

  De el —_cepresentantes legales que sea. canjeado" Bor otro 

ara rg y otros que representen menor Oo mayor” número de , 
OTARIO 2do. | 

- 10 ellas, - En caso de: destrucción o pérdida de UN9_ o 
Le 

    

  

  

11 | - más títulos, si hechos las publicaciones de Ley, hubig=, 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

aa| : re oposición dentro del término que ésta prescribe, sE 

15 | -será tramitada en. la vía verbal sumaria, Aprobada |... 

: 14 la:ref:iorma del Estatuto en: la parte correspondiente 

, 16 y no habiendo otros asuntos que: tratar, el Presi- ¿ 

16 dente declara terminada .la sesión y concede yn rer.. 

0 17 ceso para la redacción' del acta. Re instalada la Jun. 

2 ml. ta con la presencia de los socios mencionados al se 

19 comienzo del acta, se lee la _Presente acta_a — 

al 

28 | ini n ! ina la sesión alas seis 

es 

24 _p, Artes Gráficas Senefelder_C. A.,, señor Francisco 

a as Alvarado Roca,- firmado) Xavier _ Alvarado Roca.- 

se |__ firmado) Francisco Alvarado Reca.- firmado) Rosa Ame - 

27 | ¡ -_firma Rodri Bustaman rany 

as da. = CERTIÍFICO: ve esta copia es ¡guel a $uort=j 
Ut e Imp La Retorna Qquit.. 

8 08 0 “o + *



  

. . . a í 2 

ide Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

  
  

TEi - SECRETARIO. -"_ 'Esta escritura está: exenta” de 

impuéstos según Decreto Supremo setecientos treinta 

yA tr 

  

    

  

  

“"tsochocientos setenta :y ocho «del veintinueve de. agos”- 
  

Lo: voz, toda -esta escritura:s al 

to de mil. novecieñtos setenta y cinco.- Yo, el Notqd 

és de haber leído, en: alta 

compareciente_, éste 

la “aprueba yla suscribe 'conmigo: el Notario en un 
  

  

    

      

  

   

O
 

n
d
 

  

    

  

  

  

  

  

  

    
  

    
   



14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

005 

ficas que con fecto de hoy, y : 

lu ¡enoluvión Nos £s92h dictada pur el Intendente de Cómo 

  

  

poñliss el veíniíruatea de Octubre del prasonte aña, pa. 
  

ínsorite este Escritura, la que omtiene +1 contrata de + 
  

POMENTL DE CIITAL Y REFURM DE ENXTATUTUS de "EDITO 
  

UTE NHIAÁTCLDICRDLES SUSIEDADS ARÚSIMACERE 
  

A)", de fojen 1104B0 e t1te00h, Nómaxa 821 del Fepis 
  

tro Mercantil, Rubra de Indunteleles y enotade bujo el 0 
  

mera 22.207 del Repertarica. Sónyequil, ocho de Noviembre 
  

tl Fegioterndor  Mercon= 
  

  

  

  

  

Exrtificos: Nao fache de my, se tomó nota 
  

de este Escritura «a, fojes 3.4000 y 60630 duel Registro Mer 
  

contíd de m1 novecientos sesenta 3 custro y ml novecien 
  

tos sesenta 4 ocho, en eu orden ys u fojer 20681 y 
  

5,716 del Regíntea Mercentild, Fubro de Industrivina de uil 
  

novecientos aetente y m1 novecientos eustenta 1 ola, Aran 
  

pectivanmente, 21 hurgar de las ourrespondientes insciipoto e 
  

  

  Mole» Cusyeguil, ccho de Noviomtre de mil Novecientos au / 
  

) / 

iente 3 ou." ¿1 Registrador Mercentilo» 
  

  

  

Cartiíficoas Que con feto de my, be exbiival 
  

de una copla uv cfntica de ecta ecoritians, En cu lniento 
  

de lu diupuesto en 91 Uscrete 733 dicieco jur ul Preside 
      te de la iepóblica el 22 de Agósto de 1375) publicada 
  

        



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

en el Repistro Cficiul nómero 878 del 29 de Agustdá de 
- ? 

1.70  Guayaquíl, ocho de Noviembre ae mil novecientos 
  

setenta 1 octue= El Registrador Mercat CA dia, AA 
  

   

    

  

ABOGADO RESTOR MIGUEL A 
Registrador Mercantil « 

    

  

      

  

  

  

  

  

DOY FE: Que al margen de las matrices de fechas: 21 de Mayo « 
  

1.964; 22 de Marzo de 1.968;11 de Setiembre de 1,970; 
  

21 de Junio de 1,976 y de la presente, tomé nota de 
  

la resolución N*? 8,924 de fecha 24 de Octubre de .... 
  

1.978, mediante la cual el señor Intendente de Com - 
  

pañías aprobó el aumento de capital y reforma de Es- 
  

tatutos contenidos en la misma.- Guayaquil, Noviem - 
  

bre 10 de 1.978.- , 7 / 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
   


